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Que dentro de la investigación disciplinaria seguida en contra del abogado JOSE DE 
LOS ANGELES GUIDO DIAZ en razón del escrito de queja elevado por el señor 
JORGE IVAN HERNANDEZ se profirió SENTENCIA dentro del radicado 
.68001.1102.000.2019.00058.00 MIRP de fecha DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), en el cual se dispuso SANCIONAR CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO POR EL TERMINO DE 
VEINTIOCHO (28) MESES EN EL EJERCICIO DE LAPROFESION DE ABOGADO Y 
MULTADE VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES A FAVOR 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público de la 
Secretaria, por el término de tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde 

el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las ocho 
(8:00) de la mañana hasta el día DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022), a las cuatro (4:00 pm) de la tarde, día y hora en que será 
desfijado 
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